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“En el último tiempo, antes del asesinato, Facundo había comenzado a decir

que se iría a vivir al exterior, a menos que Lucía quisiera volver con él. La pre-

ocupación que ella sentía por él y la aparente tranquila actitud del ex novio llevó

a que el entorno de Lucía “bajara la guardia”. Lucía aceptó ir a la casa de Fa-

cundo para conversar y despedirse. Ese día Facundo la mató y luego se suicidó”.
Así describen las autoras de “La violencia contra las mujeres en la agenda pú-

blica: Aportes en clave interdisciplinar” el femicidio de Lucía. Asimismo, se
preguntan ¿Qué factores llevan a las mujeres y sus entornos a justificar la vio-

lencia de sus parejas o ex parejas?; ¿Qué lleva a que el interés por el otro opa-

que la percepción del propio peligro de la muerte”.

La baja percepción del peligro de parte de las víctimas y de sus entornos
más cercanos; la fuerza del amor que nos disciplina siendo para otros menos
para nosotras mismas, aquella que siempre ayuda, que comprende, que pone la
otra mejilla; el amor romántico que nos vende todos los días la televisión, el
cine, las obras literarias, este amor que mata y que ha alimentado de leyendas, de
cuentos de hadas, de princesas, novelas, películas, son algunas de las razones que
explican las preguntas arriba planteadas.

Esta publicación es el resultado de un proyecto  interdisciplinar y colectivo fi-
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nanciado por el Fondo universitario para contribuir a la comprensión pública de
temas de interés general  (Art. 2)  de la Comisión Sectorial de Investigación Cien-
tífica de la Universidad de la República. Esta contiene  un resumen de las discu-
siones, experiencias y vivencias colectivas de integrantes del Área de Género del
Departamento de Trabajo Social de la FCS, del Grupo Derecho y Género de la Fa-
cultad de Derecho y del grupo Género, Cuerpo y Sexualidad de la FHCE.

El proyecto también se nutrió de otros intercambios con actores de la socie-
dad civil y de instituciones estatales en tres seminarios realizados en las tres re-
giones del país: (i) “Violencia doméstica y seguridad ciudadana” en la ciudad de
Maldonado; (ii) “Producción social de la violencia doméstica: aportes intersec-
toriales para su comprensión” en la ciudad de Salto; y (iii) “Violencia contra las
mujeres ¿Es posible evitar que mueran?” en la ciudad de Rivera. Asimismo, el tra-
bajo se enriqueció con los testimonios de familiares y amigos de las mujeres ase-
sinadas por sus parejas o exparejas, aporte que valoramos y agradecemos
profundamente.

La publicación busca aportar pautas para reflexionar y debatir acerca de este
flagelo de la violencia contra las mujeres en relaciones de pareja o ex pareja que
cotidianamente se cobra víctimas en Uruguay y que pone en evidencia que no es

un problema personal del victimario con la victima sino que es necesario y ur-
gente: (i) revisar los procesos de socialización de género; (ii) de los lugares que
la sociedad asigna a unas y otros; (iii) revertir y promover nuevas prácticas de so-
cialización sin prejuicios ni estereotipos de género; (iv) que debatamos acerca del
amor romántico y de su compatibilidad con el ejercicio de los derechos de las
mujeres, especialmente con los derechos a ser felices y a vivir libres de violencia;
y (v) que la intervención del Estado frente a una situación de violencia contra las
mujeres en relaciones de pareja o ex pareja sea rápida, eficiente y justa. La so-
ciedad uruguaya debe recibir el mensaje que frente a este tipo de violencia hay res-
puesta y que no hay impunidad.
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